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( 7 0 N T R A T A que celebrnn el c o l o n I ) . 

con ： rreglo á lo dispuesto en el üeglameiito aprobado por Real decreto *de 6 de Julio de 1860, p^vn la intro-
(lneo:on y régimen de los cohuios asiáticos en esta Isla, Circular del Gobierno Su])fcno3' Ci\ ¡1 de 27 de Marzo 
de 1861 y demás íiisposiciones vigentes. 

Ci. iiste/mruütc docmueí! Lo como yü、 imtujuil dd puehlo de 
) d e oñrÁo en z ^^^^z^^^Lyde ede^d de uños) de estado de ofidio 

hahiendo venido contratado d aréfcJLki con el nombre de ~ J ! / V cumplido 

he convenido odmratarme de nuevo con 
bajo las condiciones siguientes: ^ — 

1. 二 El término de este contrajo será el de^^^^^^ ^ ^ ^ ^ contados desde este dia, 
2. Durante este tiempo quedo obligado á trabajar á las órdenes deLesprebado D. 夕 少 

3. 

fado ti trabajar á las órdenes deLe 
ó a la de sus dependientes�en 

Las horas y dias de trabajo 夕 ^ ^ 

También me obligo á svjetarme al orden y disciplina que tengan establecido en su 
y á la Jurisdicción disciplinaria que el Capítulo�8.�0 del Reglamento de colonos concede á fos patronos. 
En remuneración de mi trabajo recibiré el salario de ¿^^^^^^^^^^pesos ^ reales 
fuertes que me serán abonados por ti patrono al vencimiento de cada mes. , ^ ^ ^ ^ 
Ademas se me facilitará para mi manutención al dia 夕 ^ ^ ^ ^ t ^ ^ ^ 7 一 

y di tt^o Z mudas de ropa compuestas 
de 

7. 

8.�

9. 

En caso de enfermedad se me asistirá en el local adecuado, y se me facilitarán los ausilios que pueda 
necesitar de médico y botica por todo ti tiempo que acuella dure. 
Si la enfermedad fuese por causa que no dimanase del trabajo ó de la voluntad de mi patrono y cesaré de per-
cibir mi salario�pero se me contará él tiem/po que aquella durase para el completo del término de mi contrata. 

Si la enfermedad fuese por causa emanada del trabajo ó de la voluntad del patrono, se me satisfará durante 
aquella y por todo el tiempo de la convalecencia mi salario como si estuviere bueno, computándose ademas la 
duración de una y otra en él término estipulado para el cumplimiento de este contrato. 

Concluido el término que en él se prefija, quedo enterado de que con arreglo á los artículos 7- 0 y 18 (IA 
Reglamento, debo renovarlo o celebrar otro nuevo con el, patrono que elija, ó bien salir de la Isla á mi cosía, 
6 ser conducido al depósito de cimarrones por el patrono^el cual queda á su vez obligado á dar parte á la 
autoridad local si me opusiese á ello, o si para evadirlo fugase de su poder. 
Las cuestiones a que pueda dar lugar el cumplimiento de la presente contrata se resolverán de plano por 

la autoridad local, en su calidad de protector delegado del Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil�al 
ten y* de lo que dispone el artículo 33 del mismo Reglamento. 

Y en fe de que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado en este documenp} firmamos cuatro de un tenor y 
para un solo efecto�uno para cada una de las partes contratantes’ otro íf!xe deb^uMar depositado en la Tenencia de 
Gobierno y el que d外remitirse j>or este al Superior de la Isla ^ ^ 
dias del mes de ^ ^ 

10.̂  
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